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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y DE 

CALIDAD 

001 730606 
Honorarios por Contratos 

Civiles de Servicios 
 

                                                                                                                                                                                                                                                      

4.872,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

SISTEMA INTEGRAL 

DE PROMOCIÓN DE 

LA SALU 

001 730606 
Honorarios por Contratos 

Civiles de Servicios 
 

                                                                                                                                                                                                                                                      

4.128,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y DE 

CALIDAD 

001 730249 
Eventos Públicos 

Promocionales 

                                                                                                                                                                                                                                                      

6.000,00 

 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y DE 

CALIDAD 

001 840107 
Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos 

                                                                                                                                                                                                                                                      

3.000,00 

 

 

 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUPUESTARIO PROYECTO SALUD 

EXPEDIENTE No 0400000594 
 

TOTAL 9.000,00 9.000,00- 
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“De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava “Traspasos de Créditos” 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado.”     

 

 ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

     

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
GRACE JACOME GRACE JACOME  

FECHA: 26.10.2021 26.10.2021  

 

 

Firmado electrónicamente por:

ARMANDO
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Firmado electrónicamente por:
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Firmado electrónicamente por:
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García Moreno N2-57 y Sucre - PBX: 395 2300 - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2021-0847-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2021

Asunto: Respuesta Oficio Nro.GADDMQ-AETLM-2021-0527-O - Traspaso de Crédito - Administración Zonal
la Mariscal
 
 
Señora Magíster
Amparo del Carmen Córdova Vaca
Administradora Zonal La Mariscal
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Vanesa del Rocio Rosero Cruz
Directora Metropolitana Financiera (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo, me refiero al Oficio Nro. GADDMQ-AETLM-2021-0527-O, mediante el cual la 
Adminsitración Zonal La Mariscal solicita el informe de traspaso de Crédito a esta Secretaría,  para lo cual me
permito remitir el Informe de Traspaso de Crédito No. SGP-DMPD-2021-009, elaborado por la Dirección
Metropolitana de Planificación para el Desarrollo, con la finalidad de continuar con el proceso respectivo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-AETLM-2021-0527-O 

Anexos: 
- 1. GADDMQ-AETLM-2021-0527-O
- 2. Informe SGCTYPC-AETLM-INF-2021-004
- 3. Matriz Afectación traspaso
- 3. Matriz Afectación traspaso
- 4. Respaldos_traspaso_salud
- 5. Mail Observaciones 19.10.2021
- 6. GADDMQ-AETLM-PLANIF-2021-0029-M
- 7. Mail 25 de octubre de 2021
- 8._informe_de_traspasos_de_crÉdito_nº_sgp-dmpd-2021-009-signed.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Hernán Francisco Viteri Torres
Funcionario Directivo 3 - Secretario de Salud del DMQ
 

Señor Magíster
Franz V. Enríquez Pozo
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Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2021-0847-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2021

Director Metropolitano de Informática - Funcionario Directivo 5
 

Señor Magíster
Sergio Yamni Tamayo Piedra
Director Metropolitano de Planificacion Para el Desarrollo - Funcionario Directivo 5
 

Señorita Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: JENNYFER PAOLA ARCE MINDA  jpam SGP-DMPD  2021-10-22  

Aprobado por: NADIA RAQUEL RUIZ MALDONADO  NRRM SGP  2021-10-25  
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Documento Firmado
electrónicamente por
NADIA RAQUEL
RUIZ MALDONADO
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Jennyfer Paola Arce Minda
De: Jennyfer Paola Arce MindaEnviado el: martes, 19 de octubre de 2021 13:18Para: Diego Francisco Salazar JaraCC: Sergio Yamni Tamayo Piedra; Miriam Elizabeth Buitron ChavezAsunto: Observaciones  solicitud de traspaso de crédito Oficio ADDMQ-AETLM-2021-0527-O - ADZ MariscalDatos adjuntos: 1._matriz_afectaciÓn_traspaso_feria_salud_y_laptops_final_final.xlsx; 1.matriz_afectaciÓn_traspaso_feria_salud_y_laptops_final-signed-signed-signed.pdf; Informe Tecnico SGCTYPC-AETLM-INF-2021.pdf

Estimado Diego  
Reciba un cordial saludo , me refiero a la solicitud de traspaso de crédito solicitada mediante oficio Nro  ADDMQ-AETLM-2021-0527-O de 14 de Octubre de 2021,  en cuanto  a las reformas a nivel programático  se emiten las siguientes observaciones :  1) En el Informe SGCTYPC-AETLM-INF-2021-004  se marca como naturaleza del traspaso de Crédito  la opción 2  que indica que el proceso se lo hace entre distintas dependencias del mismo sector cuando se lo hace únicamente en la Administración Zonal Mariscal.  2) Dentro de la justificación programática del mismo informe  se indica que “El presente traspaso de crédito no tendrá ninguna afectación en la estructura programática del POA 2021, a nivel de productos, metas o actividades así como tampoco existirá afectación en los techos presupuestarios asignados a los referidos proyectos”  sin embargo al realizar el análisis el techo presupuestario se observa que no se modifica a nivel de programa pero a nivel de proyecto si infiere una modificación de techo.  

  



2

3) Dentro del anexo Matriz de afectación de traspaso se indica que la disminución a realizarse dentro del proyecto de Seguridad Alimentaria se indica que la actividad corresponde a la “Capacitación a manipuladores de alimentos y familias en seguridad alimentara, promoción de nutrición y alimentación saludable por ciclos de vida”, sin embargo al revisar la información de reforma y la información registrada en mi ciudad el valor de la partida consta en la actividad  “Visitas Técnicas a los Manipuladores De Alimentos De Comercio Regularizado “ (adjunto matriz).  Favor su ayuda solventando lo anteriormente expuesto para poder tramitar su  requerimiento lo antes posible. Cualquier duda o comentario estoy atenta  Saludos Cordiales  0995295426 



Administración Zonal

LA MARISCAL
Veintimilla E9 - 26 y Leonidas Plaza - PBX: 395 2300 / 398 8116 www.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-AETLM-PLANIF-2021-0029-M

Quito, D.M., 20 de octubre de 2021

PARA: Sra. Ing. Jennyfer Paola Arce Minda
Servidor Municipal 11 

ASUNTO: Observaciones cumplidas para traspaso de crédito 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta a las observaciones realizadas en el correo  electrónico institucional recibido
el 19 de los corrientes,  respecto del trámite de traspaso de crédito constante el oficio Nro.
GADDMQ-AETLM-2021-0527-O del 14 de Octubre de 2021, me permito manifestar lo 
siguiente: 

1.  1.- Efectivamente el traspaso de crédito será en la misma dependencia, y por lo tanto
el casillero correcto es el número 1. 

2.  2.-  Dentro de la justificación programática, acogiendo la observación, el informe,
queda de la siguiente manera: “El presente traspaso de crédito no tendrá ninguna
afectación en la estructura programática del POA 2021, a nivel de productos, metas
o actividades. En cuanto al techo presupuestario del proyecto Seguridad
Alimentaria y de Calidad, tendrá un incremento, el cual será cubierto con la
reducción que se realizó al proyecto Sistema Integral de promoción de la Salud; en
consecuencia el techo presupuestario del Programa Salud al Día, no tendrá ninguna 
afectación”. 

3.  3.- En la Matriz de Afectación de Traspaso, la disminución a realizarse dentro del
proyecto de Seguridad Alimentaria se  ha corregido la actividad, la cual corresponde
a  “Visitas Técnicas a los Manipuladores de Alimentos de Comercio Regularizado “.
Este cambio ya se encuentra registrado en la matriz adjunta.

Sobre la base de lo expuesto, solicito se continúe con el trámite para la favorabilidad del
trámite de traspaso de crédito. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2



Administración Zonal

LA MARISCAL
Veintimilla E9 - 26 y Leonidas Plaza - PBX: 395 2300 / 398 8116 www.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-AETLM-PLANIF-2021-0029-M

Quito, D.M., 20 de octubre de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Diego Francisco Salazar Jara
RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN   

Anexos: 
- Copia de 1 _matriz_afectaciÓn_traspaso_feria_salud_y_laptops_final_final.xlsx

Copia: 
Sr. Mgs. Armando Fabian Yanez Oleas
Coordinador Administrativo Financiero
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Documento Firmado
electrónicamente por
DIEGO  FRANCISCO
SALAZAR JARA
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Jennyfer Paola Arce Minda
De: Armando Fabian Yanez OleasEnviado el: lunes, 25 de octubre de 2021 12:30Para: Jennyfer Paola Arce MindaCC: Diego Francisco Salazar JaraAsunto: OBSERVACIONES TRASPASO AETLMDatos adjuntos: TRASPASO FERIA DE SALUD Y COMPRA LAPTOPS final final final-signed-signed-signed-signed.pdf; MATRIZ AFECTACIÓN TRASPASO FERIA SALUD Y LAPTOPS_final-signed-signed-signed-signed.pdf

Estimada Jennyfer, adjunto lo solicitado. Saludos, Mgs. Armando Yánez Oleas  CAF-AETLM. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenviarlo a su origen para comunicar la recepción equivocada y borre inmediatamente el mensaje y cualquier adjunto recibido. MDMQ no asume 
responsabilidad sobre la información, opiniones o criterios contenidos en este e-mail que no estén relacionados con negocios o actividades comerciales o funciones de su remitente.  
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INFORME DE TRASPASOS DE CRÉDITO Nº SGP-DMPD-2021-009 

 

Sector: Coordinación Territorial y Participación Ciudadana   
Dependencia Requirente: Administración Zonal  Mariscal  
Fecha de Elaboración: 25-10-2021   

 

BASE LEGAL.- 

 La Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 293.- “Los presupuestos de 

los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los 

planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía”. 

 El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, 

establece en el artículo 256, que el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado podrá 

autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área o dependencia, programa 

o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos 

exista la disponibilidad suficiente. 

 Mediante Circular Nro. GADDMQ-AG-2020-0046-C de fecha 08 octubre de 2020, se emiten las 

“DIRECTRICES PROGRAMÁTICAS ELABORACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PROFORMA PRESUPUESTARIA Y PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

EJERCICIO ECONÓMICO 2021”. 

 Mediante resolución A-89, emitida el 8 de diciembre del 2020, se delega "a las máximas 

autoridades de los entes y unidades desconcentradas del GAD DMQ y a la Dirección 

Metropolitana Financiera, la facultad para autorizar los traspasos de créditos disponibles dentro 

de una misma área, programa o subprograma". 

 Mediante Ordenanza Nº PMU No. 004-2020, sancionada el 10 de diciembre del 2020, se aprueba 

el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito – MDMQ para el 

ejercicio económico 2021. 

 Mediante Resolución No. A 003-2021, de fecha 15 de enero 2021, se emiten los “LINEAMIENTOS 

PARA LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, OPTIMIZACIÓN DEL GASTO Y, 

PROGRAMACIÓN DE CAJA Y FONDOS PARA AFRONTAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE EXCEPCIÓN 

DERIVADAS DE LA PANDEMIA DEL COVID-19” 

 Con Oficio Nro. GADDMQ-AG-2021-0062-O, del 20 de enero de 2021, suscrito por el Mgs. Freddy 

Wladimir Erazo Costa, ADMINISTRADOR GENERAL, se expiden las “Normas Técnicas para la 

Ejecución del Presupuesto - Ejercicio Económico 2021”.   

 Mediante Circular Nro. GADDMQ-SGP-2021-0001-C, de fecha 29 de enero 2021 suscrito por el 

Ing. Lenin Patricio Muñoz Alvarez, SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICACIÓN (E), se emitieron los 

“Lineamientos para Traspasos de Créditos - POA 2021”. 

 Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AG-2021-0553-O, de fecha 10 de mayo 2021, suscrito por la 

ADMINISTRADORA GENERAL, Ing. Diana Vanessa Eras Herrera, se emite la sustitución de las 

“Normas Técnicas para la Ejecución y Traspaso del Presupuesto Ejercicio Económico 2021”. 

 Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AG-2021-0653-O, de 02 de junio 2021, suscrito por la 

ADMINISTRADORA GENERAL, Ing. Diana Vanessa Eras Herrera, de asunto “Modificación 

Directrices Programáticas Elaboración Plan Operativo Anual y Directrices Presupuestarias 

Proforma Presupuestaria y Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Económico 2021” se 

adjunta el “Anexo con las Normas Técnicas modificadas”.  

 Mediante Ordenanza Nº PMU No. 005-2020, sancionada el 14 de octubre de 2021, se aprueba la 

Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza PMU No. 004-2021 del 09 de diciembre de 2020 que 

aprobó el Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado  del Distrito 

Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2021. 
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ANTECEDENTES.- 

 Con Memorando GAADDMQ –AELTM-CDT-2021-0172-M de 14 de septiembre de 2021, la 

Coordinación de Desarrollo Turístico, remite a la Coordinación Administrativa Financiera el 

informe de justificación  de necesidad para contratación de punto de seguridad y vigilancia por 

un año de la “Casa Somos” la Mariscal  y el informe de justificación de traspaso de Crédito para 

la realización de la feria de la Salud y adquisición de laptops. 

 

 Mediante Oficio Nro.,  GADDMQ –AETLM-2021-0469-O de 21 de septiembre de 2021, la 

Administración Zonal La Mariscal, solicita a la Secretaría de Salud, viabilizar el trámite de traspaso 

de crédito  para la ejecución de la Feria de salud y la adquisición de dos (2) laptops. 

 

 

 A través de oficio GADDMQ-SS-2021-1839-OF  de 27 de septiembre de 2021, la Secretaría de 

Salud emite  criterio favorable al traspaso de crédito solicitado, emitiendo el informe técnico 

correspondiente.  

 

 

 Con Oficio Nro. GADDMQ-AETLM-2021-0498-Ode 29 de septiembre de 2021, la Administración 

Zonal la mariscar solicita a la  Dirección Metropolitana de informática, se emita el informe técnico  

para la adquisición de dos equipos portátiles  por un valor de US$ 3.000 (incluido IVA), para el 

desarrollo de los proyectos de salud en territorio. 

 

 

 En atención al requerimiento antes citado, con Memorando Nro. GADDMQ-DMI-2021-00457-M, 

de 30 de septiembre de 2021 la Dirección Metropolitana de Informática emite el informe técnico 

Nro. DMI-CAT-2021-216 donde se autorizan las especificaciones técnicas informadas. 

 

 Una vez se contó con los documentos técnicos correspondientes mediante correo electrónico de 

01 de octubre de 2021, la Coordinación Administrativa Financiera de la administración zonal 

solicitó a la Dirección Metropolitana Financiera la creación de las partidas presupuestarias : 

730249-Eventos Públicos Promocionales  y 840107 - Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos, 

para el proyecto de inversión Seguridad Alimentaria y de Calidad.  

 

 Mediante Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2021-0194-M de 11 de octubre de 2021, la Secretaría 

General de Planificación dispone a la Dirección Metropolitana Planificación para el Desarrollo 

que en el marco de sus funciones y responsabilidad asuma todo el proceso correspondiente a los 

traspasos de crédito. 

 

 

 Mediante Oficio Nro. ADDMQ-AETLM-2021-0527-O de 14 de Octubre de 2021, la Administración 

Zonal la  Mariscal solita la autorización traspaso de crédito a la Secretaría General de 

Planificación. 

 

 Con correo electrónico de 19 de Octubre de 2021, se remiten observaciones al requerimiento y 

en atención a estas,  mediante memorando Nro. GADDMQ-AETLM-PLANIF-2021-0029-M de 20 

de Octubre de 2021, se realizan los ajustes correspondientes y mediante correo electrónico del 

25 de octubre se emite la documentación suscrita. 

 

 



 

Página 3 de 4 

 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO. – 

El traspaso de crédito propuesto, considera:  

Criterios Técnicos SI NO 

Dentro de la misma dependencia X  

Traspaso entre distintas Dependencias del mismo Sector  X 

Cambios de techos entre proyectos de un mismo programa. X  

Cambios de techos entre proyectos de diferentes programas   X 

Cambio entre partidas de un mismo proyecto X  

Existen modificaciones programáticas  X 

Afectan al cumplimiento de metas de proyectos  X 

 

Del análisis realizado conforme los informes  presentados y demás documentación de respaldo, se indica 

lo siguiente:  

 La solicitud de traspaso de crédito realizada por la Administración Zonal La Mariscal, se realiza a 

fin de viabilizar la ejecución de la Feria de la Salud  por un monto total de US$6.000,00 y la 

adquisición de (2) dos computadores portátiles (laptops)  para el trabajo en territorio del equipo 

de salud  por un valor de US$ 3.000,00. 

 

El proyecto  “Seguridad Alimentaria y de Calidad”, tiene como objetivo realizar acciones de 

inocuidad alimentaria, de calidad, bioseguridad, promoción y sensibilización en nutrición y 

alimentación saludable por ciclos de vida, mediante capacitaciones, visitas técnicas y toma de 

muestras de alimentos, por lo que las actividades propuestas se enmarcan dentro del alcance del 

proyecto. 

 

En ese contexto se cuenta con el criterio técnico favorables tanto de la Secretaría de Salud  como 

de la Dirección Metropolitana de Informática. 

 

 El traspaso de crédito requerido se realiza en la misma dependencia del mismo sector y área y 

entre diferentes proyectos de inversión,  Seguridad Alimentaria y de Calidad  y el Sistema Integral 

de Promoción de la Salud  que pertenecen al mismo programa, afectando el techo 

presupuestario a nivel de proyecto pero no a nivel de programa. 

 

 El traspaso de crédito entre los proyectos ¨Seguridad Alimentaria y de Calidad” y  “Sistema 

Integral de Promoción de la Salud”,  no presenta afectación en +/-20% del presupuesto asignado, 

en el informe se indica que las modificaciones solicitadas no interfieren en  el  normal 

cumplimiento de  metas y objetivos planteados para los proyectos. 

 

 La administración Zonal la Mariscal, informa que no se modifica la estructura programática del 

POA 2021 
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Administración Zonal la Mariscal: 

 

 

CONCLUSIÓN.- 

La Dirección Metropolitana de Planificación para el Desarrollo en base a sus competencias realizó 

exclusivamente el análisis programático, el mismo que cumple con los lineamientos de traspasos de 

crédito emitidos, por lo que se emite el informe programático FAVORABLE del traspaso de crédito. Es 

competencia de la Dirección Metropolitana Financiera el análisis y aprobación de los movimientos 

presupuestarios propuestos, así como de garantizar que los mismos cumplan con lo dispuesto en la 

normativa legal vigente. La dependencia requirente es responsable de la justificación técnica y motivación 

de los traspasos de crédito, procesos precontractuales y contractuales de los recursos asignados en el 

POA y la correcta ejecución de los proyectos.  

 

 

 

 

 

Mgs. Sergio Tamayo 

DIRECTOR METROPOLITANO  

DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO 

Elaborado por: Cargo: Firma: 
Fecha de 

Elaboración: 

Ing. Jennyfer Arce 
Analista de Planificación 

para el Desarrollo 
 25/10/2021 

 

PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO OBRA ACTIVIDAD FUENTE PARTIDA
DISMINUCIÓN/ 

INCREMENTO

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD.

LOGRAR QUE 11.280 PERSONAS 

PARTICIPEN EN ACCIONES DE 

INOCUIDAD ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS DE VIDA 

IMPLEMENTADA EN COMERCIO 

REGULARIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL .

N/A

VISITAS TÉCNICAS A LOS 

MANIPULADORES DE 

ALIMENTOS DE COMERCIO 

REGULARIZADO.(Permanente)
001 730606               -4.872,00 

SALUD AL DÍA

SISTEMA 

INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN DE 

LA SALUD

LOGRAR QUE 2.116 PERSONAS SE 

BENEFICIEN DE LAS ACCIONES DEL 

PLAN INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, EN LOS COMPONENTES DE 

SALUD MENTAL, SALUD SEXUAL Y 

SALUD REPRODUCTIVA, MEDIANTE EL 

REFORZAMIENTO DE LA 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

LÍDERES COMUNITARIOS 

CAPACITADO/AS EN PROMOCIÓN 

DE SALUD

N/A

REALIZACIÓN DE TALLERES CON 

LA COMUNIDAD INVOLUCRADA 

PARA TRABAJAR 

PARTICIPATIVAMENTE EL PLAN 

DE ACCIÓN ZONAL 

(Permanente) 001 730606               -4.128,00 

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD.

LOGRAR QUE 11.280 PERSONAS 

PARTICIPEN EN ACCIONES DE 

INOCUIDAD ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS DE VIDA 

IMPLEMENTADA EN COMERCIO 

REGULARIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL .

N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES DE 

ALIMENTOS Y FAMILIAS EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA (Permanente)

001 730249                6.000,00 

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD.

LOGRAR QUE 11.280 PERSONAS 

PARTICIPEN EN ACCIONES DE 

INOCUIDAD ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS DE VIDA 

IMPLEMENTADA EN COMERCIO 

REGULARIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL .

N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES DE 

ALIMENTOS Y FAMILIAS EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA (Permanente)

001 840107                3.000,00 

Firmado electrónicamente por:

JENNYFER
PAOLA ARCE
MINDA

SERGIO 
YAMNI 
TAMAYO 
PIEDRA

Firmado 
digitalmente por 
SERGIO YAMNI 
TAMAYO PIEDRA
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Oficio Nro. GADDMQ-AETLM-2021-0527-O

Quito, D.M., 14 de octubre de 2021

Asunto: AUTORIZACIÓN TRASPASO DE CRÉDITO
 
 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General de Planificación
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo me dirijo a usted para solicitar se proceda con la autorización
correspondiente a fin de proceder con el traspaso de crédito constante en la
documentación que se acompaña: 
 

1.  Informe técnico 
2.  Matriz de afectación de traspaso de crédito, la cual contiene la estructura

programática y presupuestaria a ser modificada, conforme información ingresada en
el sistema Mi Ciudad y SIPARI. 

3.  Matriz de nueva programación, la cual contiene la nueva ejecución de recursos
acorde al nuevo codificado y que servirá para la actualización del flujo de caja en el
sistema Mi Ciudad. 

4.  Matriz de traspasos de créditos por centro gestor y posición presupuestaria, la misma
que contiene la información consolidada a nivel de proyecto y partida
presupuestaria. 

5.  Respaldos con informe favorable de la Secretaría de Salud y de la Dirección
Metropolitana de Informática,  autorización de creación de partidas presupuestarias
por parte de la Jefatura de Presupuesto de la Dirección Metropolitana Financiera.

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2
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Oficio Nro. GADDMQ-AETLM-2021-0527-O

Quito, D.M., 14 de octubre de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Amparo del Carmen Córdova Vaca
ADMINISTRADORA ZONAL LA MARISCAL   

Anexos: 
- RESPALDOS TRASPASO SALUD.PDF
- Copia de MATRIZ AFECTACIÓN TRASPASO FERIA SALUD Y LAPTOPS_final final.xlsx
- MATRIZ AFECTACIÓN TRASPASO FERIA SALUD Y 
LAPTOPS_final-signed-signed-signed.pdf
- TRASPASO FERIA DE SALUD Y COMPRA LAPTOPS final-signed-signed-signed.pdf
- traspaso_feria_de_salud_y_compra_laptops_final-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Armando Fabian Yanez Oleas
Coordinador Administrativo Financiero
 

Señorita Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
 

Señor Magíster
Diego Francisco Salazar Jara
Responsable de Planificación

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Armando Fabian Yanez Oleas  ay AETLM-CAF  2021-10-13  

Aprobado por: Amparo del Carmen Córdova Vaca ac AETLM  2021-10-14  
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 SGCTYPC-AETLM-INF-2021 Nro.004 

       
  
1. INFORMACIÓN GENERAL 
    
1.1 Dependencia: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TURÍSTICA LA MARISCAL.  

 
1.2 Tipo de Dependencia 

 

x Ente Dependiente          Administración Central     Ente Adscrito 

 
1.3 Naturaleza del Traspaso de Crédito: 
 

TIPO DE TRASPASO SI NO 

1. Dentro de la misma Dependencia x  

2. Traspaso entre distintas Dependencias del mismo 
Sector 

  

3. Traspaso de Sector a Sector dentro de la misma 
área 

  

4. Movimiento sin afectación presupuestaria   

5. Modificación Programática (casos excepcionales)   

6. Traspaso de crédito en gasto corriente, otros (casos 
no previstos) 

  

7. Traspasos de crédito de gasto corriente a inversión 
(casos excepcionales) 

  

8.  Entes adscritos   

 
1. BASE LEGAL 
 

 Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: Art.256 
Traspasos; Art. 257 Prohibiciones, literales 1, 2, 3, 4. 

 Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas Presupuestarias; 
2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

 Presupuesto 2021, aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 004-2020, sancionada el 
10 de diciembre de 2020. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD; 
Articulo 256.- Traspasos; Artículo 271.- Traspaso de partidas. 

 Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AG-2021-0062-O, de fecha 20 de enero de 2021, la 
Administración General emitió las “NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN Y 
TRASPASOS DEL PRESUPUESTO EJERCICIO ECONÓMICO 2021”. 

 Lineamientos para Traspasos de Créditos POA 2021, emitidos por la Secretaría General de 
Planificación mediante Oficio Circular Nro. GADDMQ-SGP-2021-0001-C, del 29 de enero de 
2021. 

 
 

2. ANTECEDENTES 
 

 El equipo del programa ¨Salud al Día¨ de la Administración Especial Turística La Mariscal, 
está conformado por profesionales técnicos para la gestión de las actividades constantes en 
el Plan Operativo Anual 2021, quienes desempeñan funciones y actividades, divididas en 
dos proyectos:  “Seguridad Alimentaria y de Calidad” y “Sistema Integral de Promoción de la 
Salud”. 
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 El presupuesto asignado en el año 2021 para la ejecución de los proyectos “Seguridad 
Alimentaria y de Calidad” y “Sistema Integral de promoción de la Salud”, es de $13.952,00 
(trece mil novecientos cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norte América con 
00/100)  por cada uno; con un monto total de $27.904,00 (veinte y siete mil novecientos 
cuatro dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100), mismo que se planificó 
para ejecutarse en los doce meses del año fiscal 2021. 

 Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-0257-OF de, 09 de febrero de 2021, suscrito por la 
Dra. Ximena Abarca, Secretaría de Salud la misma que informa: “(...) a través de las 
Unidades de Salud de las Administraciones zonales desarrolla varios proyectos que inciden 
de manera primordial en las condiciones de salud (….); entre estos proyectos se encuentran 
actividades de promoción de salud mental, nutrición, alimentación saludable, inocuidad de 
alimentos e identificación y manejo de procesos de riesgo, ámbitos que favorecen la salud 
en general de las personas para prevenir la transmisión de la COVID-19. Por tanto, es 
fundamental la contratación de personal para dichas actividades”. 

 Con fecha 03 de junio de 2021, se suscribió el Contrato Civil de Servicios Profesionales para 
la ejecución del proyecto “Sistema Integral de Promoción de Salud”; y con fecha 04 de junio 
de 2021, se suscribió el Contrato Civil de Servicios Profesionales para la ejecución del 
proyecto “Seguridad Alimentaria y de Calidad “con la Psicóloga Carla Aguilar y la Licenciada 
Gabriela Galarza, en su orden. 

 Mediante oficio Nro. GADDMQ-SGP-DMCSE-2021-0022-O del 12 de marzo de 2021, 
suscrito por el Ing. Patricio Álvarez Chávez, Director Metropolitano de Coordinación, 
seguimiento y Evaluación de la Secretaría General de Planificación, se emite informe 
favorable para el traspaso de crédito  desde la partida 730804 hacia la partida 730606 por 
$13.440,00 (trece mil cuatrocientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norte 
América con 00/100) por cada uno de los proyectos arriba mencionados. 
Este traspaso se dio por cuanto desde la carga inicial, por disposición de la DMF se cargaron 
los valores iniciales en la partida 730804 (Materiales de oficina, suministros), y una vez 
corregido el error se realizó el traspaso a la partida correcta de honorarios por contratos 
civiles que es la 730606. 

 La contratación de las dos profesionales a partir del mes de junio de 2021, produjo un ahorro, 
debido a que su contratación no se realizó desde enero como estaba planificado. Al momento 
se cuenta con un disponible de $4.832,00 (cuatro mil ochocientos treinta y dos dólares de 
los Estados Unidos de Norte América con 00/100) en la partida 730606 del proyecto “Sistema 
Integral de Promoción de Salud”; y con un disponible de $ 4.872,00 (cuatro mil ochocientos 
setenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100)  en la partida 
730606 del proyecto “Seguridad Alimentaria y de Calidad”. 

 Mediante memorando Nro. GADDMQ-AETLM-CDT-2021-0172-M de fecha 14 de septiembre 
de 2021, la Ab. Lidia Narváez, Coordinadora de Turismo, emite el informe técnico que 
justifica el traspaso de crédito para la realización de la Feria de la Salud y la adquisición de 
2 laptops con los recursos producto del ahorro en la contratación de las dos profesionales, 
quienes debieron ser contratadas desde enero de 2021, pero que por situaciones 
administrativas no pudieron ser contratadas sino desde el mes de  junio, con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2021. 

 Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AETLM-2021-0469-O, la Administración Especial Turística 
La Mariscal, remite el informe técnico y solicita a la Secretaría de Salud la viabilidad para el 
traspaso de crédito. 

 Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-1839-O del 27 de septiembre de 2021, la Dra. 
Ximena Abarca, Secretaria de Salud, emite criterio favorable para el traspaso de crédito 
solicitado por la AETLM. 

 Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AETLM-2021-0498-O del 29 de septiembre de 2021, La 
AETLM  solicita a la DMI el informe técnico para la adquisición de 2 laptops. 

 Mediante memorando GADDMQ-DMI-2021-00457-M del 30 de septiembre de 2021, la DMI 
emite el informe técnico favorable para la adquisición de los equipos. 

 Mediante correos electrónicos institucionales dirigidos a la Jefa de Presupuesto de la DMF, 
Ing. Sonia Ortiz el 1 de octubre de 2021, la CAF solicita la creación de las partidas 
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presupuestarias 730249 y 840107 por $6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de 
Norte América con 00/100)  y $3.000,00 (tres mil dólares de los Estados Unidos de Norte 
América con 00/100), en su orden. 

 Mediante correo electrónico institucional del 6 de octubre de 2021,  la señora Tatiana 
Machuca, Analista de Presupuesto de la DMF, informa a la Coordinación Administrativa 
Financiera que las dos partidas se encuentran creadas. 

 
 

3. JUSTIFICACIÓN PROGRAMÁTICA    
 
Revisada la Información del Plan Operativo Anual 2021 de la Administración Especial  Turística 
La Mariscal,  se verifica que los proyectos “Seguridad Alimentaria y de Calidad” y “Sistema 
Integral de Promoción de Salud”,  se encuentran debidamente registrados. 
 
En los traspasos de crédito solicitados, se disminuirá la cantidad de $4.872,00 (cuatro mil 
ochocientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100) de la 
partida 730606 del proyecto Seguridad Alimentaria y de Calidad; y, de la partida 730606 del 
proyecto Sistema Integral de Promoción de la Salud, se disminuirá la cantidad de $ 4.128,00 
(cuatro mil ciento veinte y ocho dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100). 
 
En el proyecto Seguridad Alimentaria y de Calidad se crearán las siguientes partidas: 730249 
con un valor de $6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100) 
y 840107 por $3.000,00 (tres mil dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100). 
 
El presente traspaso de crédito no tendrá ninguna afectación en la estructura programática del 
POA 2021, a nivel de productos, metas o actividades. En cuanto al techo presupuestario del 
proyecto Seguridad Alimentaria y de Calidad, tendrá un incremento, el cual será cubierto con la 
reducción que se realizó al proyecto Sistema Integral de Promoción de la Salud; en consecuencia 
el techo presupuestario del Programa Salud al Día, no tendrá ninguna afectación. 
 

 
4. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA    
    
La Coordinación de Desarrollo Turístico de la AETLM, conforme el informe técnico de necesidad 
elaborado por la responsable de los proyectos de Salud, Lic. Mónica Espín,   solicita  el traspaso 
de crédito correspondiente que viabilizará la realización de las actividades denominadas Feria 
de la Salud  con la creación de la partida 730249 por un valor de $6.000,00 (seis mil dólares de 
los Estados Unidos de Norte América con 00/100) y la adquisición de dos laptops para el trabajo 
en territorio del equipo de salud, con la creación de la partida 840107 por un valor de $3.000,00 
(tres mil dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100). 
 
Es importante destacar que este traspaso de crédito cuenta con el informe favorable de la 
Secretaría de Salud, constante en el oficio Nro. GADDMQ-SS-2021-1839-O de 27 de septiembre 
2021, suscrito por la Dra. Ximena Abarca, Secretaria de Salud de la época. 
 
También se cuenta con el informe técnico favorable de la Dirección Metropolitana de Informática 
para la adquisición de las dos laptops, conforme el memorando Nro. GADDMQ-DMI-2021-00457-
M del 30 de septiembre 2021,  suscrito por el Dr. Pablo Velarde, Director Metropolitano de 
informática. 
   
5. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA   
  
La Coordinación Administrativa Financiera luego del análisis pertinente en la cédula 
presupuestaria dentro del proyecto SEGURIDAD ALIMENTARIA Y DE CALIDAD, la partida 
730606 (honorarios profesionales) registra un valor disponible de $ 4.872,00 (cuatro mil 
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ochocientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100); y, en el 
proyecto SISTEMA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE SALUD, registra un valor disponible de $ 
4.832,00 (cuatro mil ochocientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de Norte América 
con 00/100). 
 
Las partidas presupuestarias de destino 730249 y 840107, se encuentran creadas por la 
Dirección Metropolitana Financiera dentro del proyecto SEGURIDAD ALIMENTARIA Y DE 
CALIDAD, con valores de $6.000,00 ( seis mil dólares de los Estados Unidos de Norte América 
con 00/100) y $3.000,00 (tres mil dólares de los Estados Unidos de Norte América con 00/100) 
en su orden. 
 
La inclusión de las partidas presupuestarias 730249 y 840107 y la disminución de los valores a 
la partida 730606, no generan una afectación presupuestaria y se cuenta  con los recursos 
necesarios para dicho traspaso; por lo que, no se requerirá de un financiamiento posterior para 
la partida afectada (730606) de los dos proyectos. 
 
La composición presupuestaria del traspaso solicitado es la siguiente:  

MATRIZ DE TRASPASOS DE CRÉDITOS POR CENTRO GESTOR Y POSICIÓN PRESUPUESTARIA 

FUENTE 
DE 

FINANCIA
MEINTO 

CENTRO 
GESTOR 

POSICIÓN 
PRESUPU
ESTARIA 

DETALLE DE 
LA PARTIDA 

CODIFICADO DISPONIBLE 
DISMINUC

IÓN 
INCREME

NTO 

NUEVO 
CODIFICA

DO 

DESC. 
PROYECTO 

001 TM68F100 
G/730606
/2FM201 

HONORARIOS 
POR 
CONTRATOS 
CIVILES 

13.440 4.872 4.872  8.568 

GI00M2010000
1D SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
DE CALIDAD 

001 TM68F100 
G/730606
/2FM201 

HONORARIOS 
POR 
CONTRATOS 
CIVILES 

13.440 4.832 4.128  9.312 

GI00M2010000
2D SISTEMA 
INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DE 
LA SALUD 

001 TM68F100 
G/730249
/2FM201 

EVENTOS 
PÚBLICOS 
PROMOCIONA
LES 

   6.000 6.000 

GI00M2010000
1D SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
DE CALIDAD 

001 TM68F100 G/840107
/2FM201 

EQUIPOS 
INFORMÁTICO
S 

   3.000 3.000 GI00M2010000
1D SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
DE CALIDAD 

   TOTAL: 26.880 9.704 9.000 9.000 26.880  

 
 
6. MATRICES DE TRASPASO DE CRÉDITO 
 
Se adjunta las siguientes matrices: 
 
1. Matriz de afectación de traspaso de crédito, la cual contiene la estructura programática y 

presupuestaria a ser modificada, conforme información ingresada en el sistema Mi Ciudad y 
SIPARI. 

2. Matriz de nueva programación, la cual contiene la nueva ejecución de recursos acorde al 
nuevo codificado y que servirá para la actualización del flujo de caja en el sistema Mi Ciudad. 

3. Matriz de traspasos de créditos por centro gestor y posición presupuestaria, la misma que 
contiene la información consolidada a nivel de proyecto y partida presupuestaria. 
 

 
7. CONCLUSIONES 
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En tal virtud, se concluye que los traspasos de crédito solicitados, contribuyen al cumplimiento 
de los objetivos, metas y actividades en los proyectos de inversión, incluidos en el POA 2021; 
por lo que la realización del traspaso de crédito en los proyectos de inversión SISTEMA 
INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE SALUD y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y DE CALIDAD, de la 
partida 730606 de ambos proyectos a las partidas 730249 y 840107 solicitados en el presente 
informe, son de carácter prioritario. 
 
 
8. PRONUNCIAMIENTO  

  
 

Pronunciamiento dependencia requirente: 
 
En virtud de que los requerimientos de traspasos de crédito de proyectos de inversión, solicitados 
y realizados por las áreas de esta Dependencia, guardan concordancia con los objetivos 
institucionales y contribuyen al cumplimiento de los objetivos, metas y actividades en los distintos 
proyectos de inversión, incluidos en el POA 2021, suscribo en mi calidad de Administradora Zona 
Especial Turística La Mariscal la autorización de los traspasos de créditos conforme a la 
información y anexos presentados en este Informe. 

 
 
 
 
 

 ---------------------------------------- 
Mgs. Ing. Amparo Córdova Vaca  

ADMINISTRADORA ZONA ESPECIAL TURÍSTICA LA MARISCAL 
 

Fecha: 25/10/2021 
 
 

Firmas de responsabilidad: 
 

Acción Nombre y Apellido Cargo Firma 
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Mgs. Armando Yánez 
Oleas 

Coordinador Administrativo 
Financiero 

 
 
 
 
 
 

 
 

Elaborado 
por: 

Mgs. Diego Salazar Responsable Planificación  
 
 
 
 
 
 

Elaborado 
por: 

Ing. Grace Jácome Responsable Presupuesto  

 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO
FRANCISCO
SALAZAR JARA

Firmado electrónicamente por:

GRACE SUSANA
JACOME ESPIN

Firmado electrónicamente por:

ARMANDO
FABIAN YANEZ
OLEAS

Firmado electrónicamente por:

AMPARO DEL
CARMEN CORDOVA
VACA



 
INFORME TÉCNICO DE SOLICITUD PARA TRASPASOS  

DE CRÉDITOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 

 

FORMATO: SGP-DMCSE - INF - 001 VERSION: 03 FECHA: 28/10/2020 

 

P á g i n a  6 | 6 

 

 
 
 



SECTOR:

ENTIDAD:

DESCRIPCIÓN
MANTIENE/ ELIMINA / 

NUEVA/ MODIFICA
DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 

ELIMINA / NUEVA/ 

MODIFICA

DESCRIPCIÓN
MANTIENE/ ELIMINA 

/ NUEVA/ MODIFICA

PARTIDA  

ORIGEN 

G/730606/2F

M201

SOCIAL - 

CULTURAL
COMUNAL

COORDINACIÓN 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD.

LOGRAR QUE 11.280 

PERSONAS PARTICIPEN 

EN ACCIONES DE 

INOCUIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA

ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA IMPLEMENTADA 

EN COMERCIO 

REGULARIZADO DE LA 

MANTIENE N/A N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES 

DE ALIMENTOS Y 

FAMILIAS EN 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

MANTIENE 001 730606               13.440,00                     4.872,00                 4.872,00                                 -                       8.568,00   

PARTIDA  

ORIGEN 

G/730606/2F

M201

SOCIAL - 

CULTURAL
COMUNAL

COORDINACIÓN 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SISTEMA 

INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN 

DE LA SALUD

LOGRAR QUE 2.116 

PERSONAS SE 

BENEFICIEN DE LAS 

ACCIONES DEL PLAN 

INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, EN LOS 

COMPONENTES DE 

SALUD MENTAL, SALUD 

SEXUAL Y SALUD 

REPRODUCTIVA, 

MEDIANTE EL 

REFORZAMIENTO DE LA 

LÍDERES COMUNITARIOS 

CAPACITADO/AS EN 

PROMOCIÓN DE SALUD

MANTIENE N/A N/A

REALIZACIÓN DE 

TALLERES CON LA 

COMUNIDAD 

INVOLUCRADA 

PARA TRABAJAR 

PARTICIPATIVAME

NTE EL PLAN DE 

ACCIÓN ZONAL 

(Permanente)

MANTIENE 001 730606               13.440,00                     4.832,00                 4.128,00                                 -                       9.312,00   

PARTIDA 

DESTINO

G/730249/2F

M201

SOCIAL - 

CULTURAL
COMUNAL

COORDINACIÓN 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD.

LOGRAR QUE 11.280 

PERSONAS PARTICIPEN 

EN ACCIONES DE 

INOCUIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA

ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA IMPLEMENTADA 

EN COMERCIO 

REGULARIZADO DE LA 

MANTIENE N/A N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES 

DE ALIMENTOS Y 

FAMILIAS EN 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

MANTIENE 001 730249                            -                                   -                              -                       6.000,00                     6.000,00   

PARTIDA 

DESTINO

G/840107/2F

M201

SOCIAL - 

CULTURAL
COMUNAL

COORDINACIÓN 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD.

LOGRAR QUE 11.280 

PERSONAS PARTICIPEN 

EN ACCIONES DE 

INOCUIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA

ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA IMPLEMENTADA 

EN COMERCIO 

REGULARIZADO DE LA 

MANTIENE N/A N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES 

DE ALIMENTOS Y 

FAMILIAS EN 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

MANTIENE 001 840107                            -                                   -                              -                       3.000,00                     3.000,00   

26.880,00   9.704,00       9.000,00    9.000,00       26.880,00     

2.

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

PARTIDA ORIGEN

COORDINACI

ÓN 

TERRITORIAL 

Y 

PARTICIPACI

ÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACI

ÓN ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD

LOGRAR QUE 11.280 

PERSONAS 

PARTICIPEN EN 

ACCIONES DE 

INOCUIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA

ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA 

IMPLEMENTADA EN 

COMERCIO 

REGULARIZADO DE 

LA ADMINISTRACIÓN 

ZONAL .

N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES DE 

ALIMENTOS Y FAMILIAS 

EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA (Permanente)

001

HONORARIOS POR 

CONTRATOS CIVILES Y DE 

SERVICIOS

730606 8.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.224,00 1.224,00 1.224,00 1.224,00 1.224,00 1.224,00 1.224,00 8.568,00 VERDADERO

PARTIDA ORIGEN

COORDINACI

ÓN 

TERRITORIAL 

Y 

PARTICIPACI

ÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACI

ÓN ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SISTEMA 

INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN DE 

LA SALUD

LOGRAR QUE 2.116 

PERSONAS SE 

BENEFICIEN DE LAS 

ACCIONES DEL PLAN 

INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, EN LOS 

COMPONENTES DE 

SALUD MENTAL, 

SALUD SEXUAL Y 

SALUD 

REPRODUCTIVA, 

MEDIANTE EL 

REFORZAMIENTO DE 

LÍDERES 

COMUNITARIOS 

CAPACITADO/AS EN 

PROMOCIÓN DE 

SALUD

N/A

REALIZACIÓN DE 

TALLERES CON LA 

COMUNIDAD 

INVOLUCRADA PARA 

TRABAJAR 

PARTICIPATIVAMENTE 

EL PLAN DE ACCIÓN 

ZONAL (Permanente)
001

HONORARIOS POR 

CONTRATOS CIVILES Y DE 

SERVICIOS

730606 9.312,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.330,29 1.330,29 1.330,29 1.330,29 1.330,29 1.330,29 1.330,29 9.312,00 VERDADERO

PARTIDA 

DESTINO

COORDINACI

ÓN 

TERRITORIAL 

Y 

PARTICIPACI

ÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACI

ÓN ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD

LOGRAR QUE 11.280 

PERSONAS 

PARTICIPEN EN 

ACCIONES DE 

INOCUIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA

ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA 

IMPLEMENTADA EN 

COMERCIO 

REGULARIZADO DE 

N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES DE 

ALIMENTOS Y FAMILIAS 

EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA (Permanente)

001
EVENTOS PÚBLICOS 

PROMOCIONALES
730249 6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000,00 0,00 6.000,00 VERDADERO

PARTIDA 

DESTINO

COORDINACI

ÓN 

TERRITORIAL 

Y 

PARTICIPACI

ÓN 

CIUDANANA

ADMINISTRACI

ÓN ESPECIAL 

TURÍSTICA LA 

MARISCAL

SALUD AL DÍA

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

DE CALIDAD

LOGRAR QUE 11.280 

PERSONAS 

PARTICIPEN EN 

ACCIONES DE 

INOCUIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR 

CICLOS DE VIDA 

IMPLEMENTADA EN 

COMERCIO 

N/A

CAPACITACIÓN A 

MANIPULADORES DE 

ALIMENTOS Y FAMILIAS 

EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA, 

PROMOCIÓN DE 

NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE POR CICLOS 

DE VIDA (Permanente)

001 EQUIPOS INFORMÁTICOS 840107 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 3.000,00 VERDADERO

26.880,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.554,29 2.554,29 2.554,29 2.554,29 2.554,29 11.554,29 2.554,29 26.880,00 VERDADERO

FUENTE DE 

FINANCIAMEINT

O

EJE CENTRO GESTOR
POSICIÓN 

PRESUPUESTARIA

DETALLE DE LA 

PARTIDA
CODIFICADO DISPONIBLE DISMINUCIÓN INCREMENTO NUEVO CODIFICADO DESC. PROYECTO

001
SOCIAL-

CULTURAL
TM68F100 G/730606/2FM201

HONORARIOS POR

CONTRATOS CIVILES
                   13.440,00                        4.872,00                   4.872,00                              8.568,00   

GI00M20100001D 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y DE 

CALIDAD

001
SOCIAL-

CULTURAL
TM68F100 G/730606/2FM201

HONORARIOS POR 

CONTRATOS CIVILES
                   13.440,00                        4.832,00                   4.128,00                              9.312,00   

GI00M20100002D 

SISTEMA INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN DE LA 

SALUD

001
SOCIAL-

CULTURAL
TM68F100 G/730249/2FM201

EVENTOS PÚBLICOS 

PROMOCIONALES
                                 -                                      -                                 -     6.000,00                                                     6.000,00   

GI00M20100001D 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y DE 

CALIDAD

001
SOCIAL-

CULTURAL
TM68F100 G/840107/2FM201

EQUIPOS 

INFORMÁTICOS
                                 -                                      -                                 -     3.000,00                                                     3.000,00   

GI00M20100001D 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y DE 

CALIDAD

TOTAL: 26.880,00                  9.704,00                     9.000,00               9.000,00                          26.880,00                        

ELABORADO POR: ELABORADO POR: REVISADO POR:
MGS. DIEGO SALAZAR ING. GRACE JÁCOME ESPIN MGS. ARMANDO YÁNEZ OLEAS
RESPONSABLE PLANIFICACIÓN RESPONSABLE DE PRESUPUESTO COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO

3. MATRIZ DE TRASPASOS DE CRÉDITOS POR CENTRO GESTOR Y POSICIÓN PRESUPUESTARIA

POSICIÓN 

PRESUPUESTA

RIA

Disponible = Codificado - Comprometido - Certificado

NUEVA PROGRAMACIÓN DE EJECUCIÓN

SECTOR ENTIDAD PROGRAMA

NUEVO CODIFICADO

EQUIPOS INFORMÁTICOS

HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES Y DE 

SERVICIOS

EVENTOS PÚBLICOS PROMOCIONALES

TOTAL:

TOTAL 

ENE - DIC

COMPROBACI

ÓN NUEVO 

CODIFICADO

DETALLE DE LA PARTIDAPROYECTO 
NÚMERO DE 

PARTIDA
NUEVO CODIFICADO

PROGRAMACIÓN
META PRODUCTO OBRA ACTIVIDAD

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

DETALLE DE LA PARTIDA

HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES Y DE 

SERVICIOS

ENTIDAD PROGRAMA PROYECTO META

PRODUCTO OBRA ACTIVIDAD

INFORME TÉCNICO:MATRIZ DE AFECTACIÓN DE TRASPASOS DE CRÉDITOS 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SGCTYPC - AETLM- INF - 2021 - 004
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TURÍSTICA LA MARISCAL

INCREMENTO

Nota: El cronograma con la nueva programación debe realizarse considerando el devengado mensual.

TOTAL:

PARTIDA CODIFICADO DISPONIBLE DISMINUCIÓN
FUENTE DE 

FINANCIAMEINTO

1.

MATRIZ DE TRASPASO DE CRÉDITO:

PRESUPUESTO

EJE ÁREA

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA

SECTOR

Firmado electrónicamente por:

GRACE SUSANA
JACOME ESPINFirmado electrónicamente por:

DIEGO
FRANCISCO
SALAZAR JARA

Firmado electrónicamente por:

ARMANDO
FABIAN YANEZ
OLEAS
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